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BEVACIZUMAB: SIN CAMBIOS EN SUS INDICACIONES 

 

La ANMAT informa a la comunidad y a los profesionales de la salud que, en la 

Argentina, no se han producido modificaciones en las indicaciones aprobadas del 

principio activo bevacizumab, un antineoplásico que se comercializa en nuestro país 

bajo el nombre comercial Avastin. 

 

La postura adoptada por esta Administración Nacional concuerda con la de la 

Agencia Europea de Medicamentos (EMA) y otros países de alta vigilancia sanitaria. 

Ello pese a que las agencias regulatorias de los Estados Unidos de América (FDA) y 

Canadá (Health Canada) han decidido que se elimine la indicación de "cáncer de 

mama avanzado" en los prospectos de las especialidades medicinales que contienen 

la droga en cuestión, fundamentalmente por considerarla ineficaz para tratar esa 

patología, aun cuando las evidencias al respecto todavía no son determinantes para 

arribar a dicha conclusión. 

 

Los pacientes que se encuentren en tratamiento con bevacizumab deberán 

contactarse con su médico.  

 


